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GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Personalidad Jurídica a la Asociación 
Mercedaria Misioneras de Berrtz 

Decreto A. N. No. 30 

EL PRESISENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA , NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Ha Dictado 
El siguiente,  

Decreto 

Arto. 1 Otórgase Personalidad Jurídica a la 
Asociación llamada Asociación Mercedaria 
Misionera de Berrtz, Asociación Religiosa, sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio de Managua. 

Arto. 2 La representación legal de la Aso 
ciación se á ejercida en la forma que deter-
minen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3 Esta Asociación estará obligada al 
cumplimiento de la Ley para la concesión de 
a Personalidad Jurídica y demás leyes de la 

República. 

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vi-
gencia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta, Diario Oficial". 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los seis días del mes de Julio de 
m il novecientos ochenta y ocho. — "Por Una 
P z Digna. Patria libre o Morir'. — Carlos 
Nuñez Téllez, Presidente de la Asamblea Na-
cional. 

Isidro Téllez, Secretario de la 	Asamblea 
Nacional. 

Por Tanto: 

Publíquese y Ejecútese. Managua, ocho de 
Julio de mil novecientos ochenta y ocho 

—"Por Una Paz Digna Patria libre o Morir". 

— Daniel Ortega Saavedra. Presidente de la 
República. 

Personalidad Jurídica a la Asociación 
Misioneras de la Caridad 

Decreto A. N. No. 31 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facu l tades 
Ha Dictado 

El siguiente, Decreto 
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Arto. 1 Otórgase Personalidad Jurídica a la 
Asociación llamada M sioneras de la Caridad, 
Asociación religiosa, sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio de Ma-
nagua. 

A-to, 2 La representación legal de la Aso-
ciación será ejercida en la forma que deter-
minen sus Estatutos, que deberán ser apro-
bados por el Ministerio del Interior. 

Arto. 3 Esta Asociación estará obligada al 
cumplimiento de la Ley para la Concesión de 
la Personalidad Jurídica y demás leyes de la 
República. 

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vi-
gencia desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta, Diario Oficial". 

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los seis dias del mes de Julio de 
mil rovecientos ochenta y ocho. — "Por Una 
Paz Digna. Patria Libre o Morir". — Carlos 
Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea Na-
cional. 

Isidro Téllez, Secretario de la Asamblea 
Nacional. 

Por Tanto: 

Publíquese y Ejecútese, Managua ocho de 
Julio de mil novecientos ochenta y ocho. —
"Por Una Paz Digna, Patria Libre o Morir". —
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la Re-
pública. 

Nombramiento del Ingeniero Bernardo 
Chamorro Cuadra. 

Decreto No. 381 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1 Nombrar al Ingeniero Bernardo 
Chamorro Cuadra„ Presidente Ejecutivo de 
la Corporación Nicaragüense de Empresas de 
Comercio Exterior. 

Arto. 2 El presente Decreto surte sus efec-
tos a partir de la fecha en que el nombrado  

rinda promesa de su cargo ante el Presidente 
de la República. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte 
días del mes de Junio de mil novecientos o-
chenta y ocho. — "Por Una Paz Digna, Pa- 

tria Libre o Morir". — Daniel Ortega Saa-
vedra, Presidente de la República 

"Aprobación del Programa de Emisiones 
de Especias Postales y Filatelia para 

el Año de 1988 

Decreto No. 382 

PROGRAMAS DE EMISIONES DE 
ESPECIES POSTALES Y FILATELICAS PARA 

EL AÑO 1988 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Considerando: 

1 

Que el prestigio y la confianza de que ac-
tualmente goza entre los Coleccionistas Ni-
caragüenses e Internacionales la Especies 
Posta es y Filatelia Nicaragüense, nos impone 
la obligación de mantener y en la medida de 
nuestras posibilidades superar la calidad de 
cada Emisión. 

Que le Comisión Asesora de Especies Pos-
tales y Filateria consciente de esta responsa-
bilidad, han tomado en cuenta para la apro-
bación y elaboración del Plan de Emisiones 
para el año 1988, todos los aspectos intere-
santes y más relevantes del acontecer Nacio  

nal e Internacional. 

Por Tanto: 

En uso• de sus facultades, 
Decreta: 

La siguiente: 

"APROBACION DEL PROGRAMA DE 
EMISIONES DE ESPECIES POSTALES Y 

FILATELIA PARA EL AÑO 1988" 

Arto. 1 El Programa de Emisiones de Es-
pec e; Postales y Filatelia pare el año 1988 
es el siguiente: 

No. 	 Nombre de la Emisión 
	

Fecha de Circulación 
1 	 Juegos Olimpicos Calga ry-88 	 30 Enero 88 
2 	 Juegos Olimpicos de Ve r no Corea 88 	 28 Febrero 88 
3 X Aniversario del Periodismo de Catee umba y Fundación de la U. P. N. 10 Febrero 88 
4 	 Exposición Filat. Inter. Juval ux 88 	 3 Marzo 88 
5 	 Exposición Fan. Inter. ESSSE N-88 	 14 Abril 88 
6 	Expo-Filat. Inter Finlandia-88 

	
1 Junio 88 

7 	 Nicaragua Lucha por la Paz 
	

19 Julio 88 
8 	 Vestuario Folklórico Nicaragüenses 

	
10 Agosto 83 

9 	 Héroes y Mártires de la Revolución (permanente) 	27 Agosto 88 
10 	 Flor a 

	
30 Agosto 88 
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11 Mol uscos 20 Sept. 88 
12 V Centenario del Encuentro de Dos Mundos 12 Octubre 88 
13 Insectos Escarabajos 10 Nov. 88 
14 Navidad 	1 988 1 	Dic. 88 
15 Primer Centenario "AZUL' de Rubén Darío 10 Dic. 88 

Arto. 2 Se autoriza la Emisión y Circula-
ción de todas las Especies Postales y Fila-
telia a que se refiere el Programa contenido 
en el Artículo anterior. 

Arto. 3 El presente Decreto entrará en vi 
gencia a partir de su publicación en La Gas 

Otórgase Orden 
Decreto No. 383 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que  le confiere 
el Decreto No. 851, del 28 de Octubre de 

1931,. que crea la Orden 	"Augusto César 
Sandino". 

Considerando 

Que la amplia trayectoria patriótica del 
Compañero Hang Samrin, Secretario Gene-
ral del Comité Central del Partido Popular 
Revolucionario y Presidente del Consejo de 

Estado de la República Popular de Kampu-
chea, ha contribuido de manera decisiva a 
la liberación de su pais; y ha fortalecido el 
profundo espíritu de lucha anticolonialista 
y a timperia sta de los pueblos cíe la Penín-
sula de Indochina. 

II 
Que bajo la dirección del Compañero Heng 

Samrin, el heroico pueblo Kampucheano 
logró el derrocamiento del régimen genoci 

da de Pol Pot y emprendió la resturación 
y rescontrucción del país, sobre la base de 

a legítimas aspiraciones de paz y desarro-
llo de la nación, 

111 

Que entre los altos méritos del Compa-
ñero Heng Samrin, se destaca el aporte se-
rio y constructivo en favor de una solución 

justa al conflicto Kampucheano, através 
de una política de reconciliación nacional 
y la promoción del Sudaste asiático como zo-
na de paz. 

IV 

Que la justa causa del pueblo de Sandino 
ha contado en todo momento con la digna 
y firme solidaridad de la República Popular 
de. Kampuchea, cuya voz se ha alzado siem-
pre para condenar fa agresión contra Nica-
ragua y defender su inalienable derecho a la 
libertad y la independencia. 

Por Tanto:  

ceta, Diario Oficial". 

Dado en la ciudad de Managua, a los vein-
te días del mes de Junio de mil novecientos 
ochenta y ocho. — "POR UNA PAZ DIG-
NA, PATRIA LIBRE O MORIR", — Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República 

Decreta 

Arto. lo. Se otorga la Orden "Augusto 
César Sandino" en su máximo Grado "Ba-

talla de San Jacinto", el Compañero Heng 
Samrin, Secretario General del Comité Cen-

tral del Partido Popular Revolucionario y 

Presidente del Consejo de Estado de la Re-
pública Popular de Kampuchea. 

Arto. 2 La Condecoración será Impuesta 
el Compañero Heng Samrin en acto público 
que se efectuará e día dieciseis de Julio de 

mil novecientos ochenta y ocho. 

Arto. 3o. El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su publicación en cual-
qu er medio de comunicación, sin perjuicio 

de su posterior publicación en "La Gaceta, 
Diario Oficial". 

Dado en la ciudad de Managua, a los die-
ciseis días del mes de Julio de mil novecien

tos ochenta y ocho — "POR UNA PAZ DIG-
NA, PATRIA LIBRE O MORIR" — Daniel Or-
tega Saavedra, Presidente de la República. 

Otórgase Orden 
Decreto No.384 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
el Decreto No. 1092, Publicado en la Gace- 

ta Diario Oficial No. 197 del 23 de Agosto de 
1982, que instituye la Orden "Comandante 
José Benito Escobar". 

Considerando 

Que los trabajadores constituyen la fuer-
za fundamental para romper 'as trabas que a lo 
Lego de varios siglos los mantuvierón sumidos 
en el atraso, la miseria y explotación y nue 
hay defieden de manera férrea e inclaudica 
ble los intereses de la Revolucion Popular San-
di nista en la construcción de la nueva sociedad 
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Ii 

Que es justo reconocer y estimular a to 
dos aque los trabajadores que siguiendo el 
ejemplo ,  del Comandante José Benito Es-
cobar se han destacado con su firmeza y la 
bor creadora. superando las limitaciones que 
Impone la guerra de agresión. 

Por Tanto: 

Decreta 

Artículo 1: Otórgase la Orden "Comandan-
te José Benito Escobar" al esfuerzo individua 
y colectivo de los trabajadores siguientes, cu-
ya labor se ha consagrado en forma directa 
a los objetivos que persigue la Revolución 
Popular Sandinista: 

1 Trabajadoras destacados en la defensa de 
las Minas de Siuna, Bonanza y Rosita, quie-
nes velientemente defencierón el pobrado 
y su centro de trabajo del ataque merce-
nario, y seguidamente se prestarán con 
entusiasmo y confianza a la reconstruc-
ción de la infraestructura dañada, 

2 Brigada de Técnica y Trabajadores de 
Proyecto Palma Africana de Kukra Hill 
quienes en medio de la situación de difi-
cultad imperante en la zona, el hostiga-
miento y ataques constantes de las fuer 
zas mercenarias han continuado con he-
roísmo y empeño haciendo realidad la ta-
rea encomendada. 

3 Cooperatvas de la Cruz de Rio Grande: 
"Arlen Siu", "Antonio Guzmán", "Claudio 

Méndez", "ismael González", "Nestor Si-
les". 'Rosendo García", "Noél Ortega", 
"La Ce ba", "Guillermo Sánchez", "Juan 
Pa ba", "Héroes y Mártires de Kiwas" y 
"Domingo Wong". por su heroica parti-
cipación en la defensa, resistiendo el 7 de 
Marzo del año en curso el ataque de la 
contrarrevolución, constituyendose ade-
más en productores eficientes de alimen-
tos para autoabastecimiento de la zona 

4 Compañero Plutarco Ramos, del ingenio 
San Antonio cortador vanguardia nacio 
nal de la zafra azucarera durante dos ci 
clos consecutivos. 

5 Brigada de Profesionales y Obreros de la 
Empresa Irrigaciones y Perforaciones "I-
PEMSA", vinculada al Ministerio de Desa-
rrollo Agropecuario y Reforma Agraria, 
por haber cumplido el plan de producción 
de 31 millones de galones de agua, obra 
realizada en el proyecto de emergencia 
"Abastecimiento de Agua de la Ciudad de 
Managua". 

6 Colectivo de Trabajadores de la Empresa 
de Productos Sanitarios de Nicaragua 
(PROcANN pioneros en la formación de 
Brigadas Económicas y destacados en el 
movimiento de innovadores. 

Colectivo del Completo Minero "Francis-
co Meza" de la Región II, por sus meri-
torios esfuerzos en el sobrecumplimiento 
de su plan de producción. 

Colectivo de Trabajadores de la Industria 
Ortoprotésica "Erasmo Paredes Herrera" 
de la Región III, por su dedicación abne-
gada en la fabricación de miembros ar-
tificiales elaborados en el país para aten-
der principalmente a los lisiados de gue-
rra. 

Artículo 2: Que es justo destacar de mane-
a general el esfuerzo heroico y patriótico en 

las tareas de la defensa y la producción de los 
miles de hombres y mujeres que en la Región 
V han enfrentado victoriosamente los planes 
de agresión contrarrevolucionaria y en par-
ticular reconocer el sobresaliente esfuerzo in-
dividual y colectivo de los trabajadores si-

guientes: 

1 Cooperativa "Carlos Roberto Huembes 
vanguardia nacional del ciclo productivo 
87/88. 

Colectivo de la Brigada Regional de Con-
trol; y Erradicación de la Malaria (ACEN) 

en El Rama y Nueva Guinea, quienes han 
logrado mantener el control de la mala-
ria en estas zonas, actuando además co-
mo Brigada ejemplar. 

Colectivo de Trabajadores d lea Empresa 
Forestal "Carlos Fonseca", operando en 
Nueva Guinea, por el cumplimiento des-
tacado de su plan de producción. 

4 Celectivo de Trabajadores de la Normal 
"Gregorio Aguilar Barea" de la Región V, 
por el cumplimiento de sus indices aca-
démicos y el destacado nivel de integra-
ción y participación de maestros y alum-

nos en las tareas del Centro. 

Artículo 3 Imponer la condecoración de 
forma colectiva e individual a los trabajado. 
res vanguardias señalados en las artículos 
anteriores, en el Acto de Conmemoración del 
Noveno Aniversario del triunfo de la Revolu-
ción Popular Sandinista que se efectuará el 
19 de Julio de 1988 en Juigalpa Chontales, 
designándose para recibirlas a los siguientes 
compañeros: 

1 En representación de los 	trabajadores 
destacados en la defensa de las Minas de 

Siuna Bonanza y Rosita el compañero 
Agustín González. 

Por la Brigada de Técnicos y Trabajadores 
del Proyecto Palma Africana de Kukra 
Hill, compañera Fresia Vilchez Medina, 
(técnica fundadora de dicha Brigada. 

3 En representación de las cooperativas de 
la Cruz de Rio Grande, el compañero Ru- 
fino Aráuz Rugama Presidente de la coo- 

perativa "Noél Ortega Castillo". 
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4 Compañero Plutarco Ramos ,  en represen-
tación propia, 

5 Por la Brigada de la Empresa Irrigaciones 
y Perforaciones IPEMSA, el compañero 
Armando Ulloa, director de la Empresa y 
el compañero Róger Pavón, secretario ge-
neral del sindicato. 

6 Por el colectivo de trabajadores de la Em 
presa de Productos Sanitarios (PROSAN), 
el compañero Ricardo Obregón, director 
de la Empresa y la compañera Carmen 

Sánchez, trabajadora vanguardia. 

7 Por el colectivo del Complejo Minero de 
la Empresa Francisco Meza de la Region 
II, Arnoldo Guevara, secretario general 
del sindicato y el compañero Heberto Ló-

pez. trabajador destacado. 

8 Por el colectivo de trabajadores de la In-
dustria Ortopretésica "Erasmo Paredes 
Herrera" de la Región III, los compañeros 
Grece Lola cire_ora de la Empresa, Wil-

fredo Ramírez, secretario general del sin. 
dicto y Gregorio Pauth, trabajador van-

guardia. 

9 Por la cooperativa "Carlos Roberto Huem- 
bes" de la Región V, el compañero Feli- 

ciano Martínez, presidente y fundador de 
la cooperativa. 

10 Por el colectivo de la Brigada Regional 
de Control y Erradicación de la Malaria 
(ACEM) en El Rama y Nueva Guinea, 
los compañeros Nicolás Díaz Galeano, je-

fe del Programa en la Región V; Edmundo 
Herrera García responsable de la Brigada 
en Nueva Guinea y Luis Muñoz Potosme, 
trabajador más antiguo de la Brigada. 

11 Por el colectivo de trabajadores de la 
Empresa Forestal "Carlos Fonseca" de la 
Región V, el compañero Ramón González 

Ordoñez. trabajador vanguardia. 

12 Por el colectivo de trabajadores de la 
Normal "Gregorio Aguilar" de la Región 

V, el compañero Ervin de Castilla, direc-
tor de la escuela y maestro destacado-du-
rante 20 años. 

Artículo 4 El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su publicación en cual-
quier medio de comunicación, sin perjuicio 

de su posterior publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Juigalpa: Chontales 
a los diecinueve días del mes de Julio de mil 

novecientos ochenta y ocho-- 1988: POR 
UNA PAZ DIGNA PATRIA LIBRE O MORIR' 
— Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República. 

Otórgase Orden 
Decreto No. 385 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE NI CARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere 
el Decreto No. 851 del 	28 de Octubre de 
1981, que crea la Orden 	"Augusto César 
Sandino". 

Considerando 

Que el 70 Aniversario del nacimiento del 
heroico luchador africano Nelson Mandera, 
tiene lugar durante el 25 año de su ignomi-
nioso cancelamiento por el régimen opresi-
vo de Sudáfrica, desde donde ha proyectado 
su extraordinario espíritu de combatividad y 
resistencia, alentando de forma invaluable 
la lucha de los pueblos de Sudáfrica, Nami-
bia y de los Países de la Línea del Frente. 

II 
Que Nelson Mandela, es uno de los sím-

bolos más altos de la dignidad, el coraje y 
la valentía de los pueblos que luchan por 
la autodeterminación y la independencia y, 
en particular por la erradicación definitiva 
dei oprobioso sistema del apartheid. 

III 

Que el 70 Aniversario de su nacimiento 
marca una fecha propicia para que todos 
los pueblos del mundo renueven las más am-
plía y profunda solidaridad con la lucha del 
pueblo sudafricano representada en la fi-
gura legendaria de Nelson Mandela, cuya li-
beración es exigida por la Comunidad In-
ternacional con el mismo sentido de justicia 
con que se reclama el desmantelamiento to-
tal del sistema del apartheid en el Africa 
Autral. 

Por Tanto: 

Decreta 

Arto. lo. Se otorga la orden "Augusto Cé-
César Sandino", en su máximo grado "Batalla 
de San Jacinto", al compañero Nelson Mande-
la. 

Arto. 2o. La presente condecoración se o-
torga en acto público el dia 19 de julio del 
año en curso. 

Arto. 3o. El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su publicación, en cual-
quiér medio de comunicación, sin perjuicio 
de su posterior publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieci-
nueve días del mes de Julio de mil nove-
cientos ochenta y ocho. — "POR UNA PAZ 
DIGNA, PATRIA LIBRE O MORIR". — Daniel 
Ortega Saavedra. Presidente de la República. 
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Otórgase Orden 
Decreto No. 386 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto No. 297 publicado en "La Gaceta" 
No 21 del 27 de Enero de 1982, que crea 
la orden de la independencia cultural "Ru-
bén Darío", 

Considerando 

Que los creadores en las Artes Plásticas 
Leonel Venegas, Leoncio Sáenz y Orlando So-
balvarro, han contribuido a enriquecer el pa 
trimonio Cultural nícaraguense. Destacándose 
su aporte particular en las décadas de los se-
senta y los setenta, cuando la creación ar-
tística era asfixiada y oprimida por el régi -
men pro-imperialista y capitalista que repre 
sentaba y defendía la dictadura somocista.  

II 
Que los Compañeros Leonel Venegas, Leon-

cio Sáenz y Orlando Sobalvarro, se desta-
caron por su identificación con las luchas 
populares y de liberación nacional que van-
guardizada el Frente Sandinista. habiendo si-
do incluso, víctimas de la cárcel y la tortura, 
compañeros como Leonel Venegas por su in-
el udicable firmeza, al participar en la lucha 
con el Frente Sandinista. 

por tanto 

Decreta 

Arto. lo. Otorgar la Orden de la Independen 
cia Cultural "Rubén Dario", a los Compañe 
ros Leonel Vanegas, Leoncio Sáenz y Orlando 
Sobalvarro. 

Arte. 2o. Esta condecoración será entrega-
da en ceremonia pública el día 27 de Julio 
del año en curso. 

Arto. 3o. El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir de su publicación en cual-
quier medio de comunicación, sin periuicio 
de su posterior publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinti 
siete días del mes de Julio de mil novecientos 
ochenta y ocho — "POR UNA PAZ DIGNA 
PATRIA LIBRE O MORIR", — Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República. 

Nombramiento 
Decreto No. 387 

EL PRESIDENTE EN FUNCICNES DE LA REP 
BLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades.  

Decreta 

Arto. 1 Cancelar el nombramiento del Li-
cenciado Francisco Lacayo Barberena, como 
Ministro Director del Instituto Nicaragüense 
de la Pesca (INFESCA). 

Arto. 2 Nombrar al Licenciado Francisco La-
cayo Barberena. Presidente Ejecutivo de la 
Corporación Nicaragüense de la Pesca. 

Arto. 3 El presente Decreto surte sus efec , 
 tos a partir de la fecha en que el nombrado 

rinda promesa de su cargo ante el Presidente 
en Funciones de la República. 

Dado en la ciudad de Managua a los nueve 
días del mes de Agosto de mil novecientos o-
chenta y ocho. — "POR UNA PAZ DIGNA PA-
TRIA LIBRE O MORIR". —Sergio Ramirez 
Mercado, Presidente En Funciones de la Re-
pública. 

Otórgase Orden 
Decreto No. 388 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere 
el Decreto No. 851 del 28 de Octubre de 1981, 
que crea la Orden "Augusto César Sandino" 

Considerando 

Que Mwalimu Julius Nyerere. Presidente 
del Partido Chama-Cha-Mapind zi, Presiden-
te de la Comisión Sur-Sur y ex-Presidente de 
Tanzania es uno de los más preminentes lu-
chadores en favor de la independencia de 
los países del Continente Africano. siendo 
particularmente relevantes sus esfuerzos por 
e radicar el colonialismo, la discriminación ra-
cial y la opresión social, sobre la base de una 
sólida unidad de los pueblos da Africa. 

II 

Que Mwalimo Julius Nyerere, ha estado a 
la cabeza de la construcción de una nueva 
sociedad en Tanzania, basado en valores fun-
damentales los de la hermandad y la soli-
daridad y el desarrollo independiente de su 
pueblo. 

III 
Que la obra de Nverere, representativa da 

los valores y principios del no alineamiento, 
estaplicada estrechamente a la justa aspira-
ción de los países del Tercer Mundo de cons-
truir un Nuevo Orden Económico Internacio-
nal. así como a los avances en la profundi-
zación del diálogo, la unidad ,  la solidaridad 
y la cooperación entre los países del Sur. 

IV 
Que la causa del Africa Meridional tiene 

en Julius Nyerere un abnegado defensor de 
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la libertad e independencia y un 	incansa- 
ble luchador por el desmantelamiento total 
del oprobioso régimen del Apartheid, 

V 

Que este espíritu de justicia y fraternidad 
que marca la lucha de Julius Nyerere tiene 
también su expresión en la permanente y vi 
gorosa solidaridad con el pueblo y Gobierno 
de Nicaragua y su revolución en su lucha por 
preservar sus inalienables derechos a la so. 
berania plena y a la autodeterminación. 

Por Tanto: 

Decreta; 

Arto. 1 Se otorga la Orden "Augusto Cé-
sar Sandino", en su máximo grado "Batalla 
de San Jacinto", al compañero Julius Nyerere, 
perjuicio de su posterior publicación en La 
presidente de la Comisión Sur-Sur y ex-Pre-
sidente de Tanzania. 

A to. 2 Le condecoración será impuesta al 
compañero Julius Nyerere en ceremonia pú-
blica que se efectuará el día 12 de Agosto de 
1988. 

Arto. 3 El presente Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en cual-
quier medio de comunicación del país, sin 
perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en le ciudad de Managua, a los doce 
días del mes de Agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho. — "POR UNA PAZ DIGNA, 
PATRIA LIBRRE O MORIR". — Daniel Orte-
ga Saavedra, ,Presidente de la República. 

Nombramiento 
Decreto No. 389 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. 1 Cancelar el nombramiento del In-
geniero Ramiro Bermúdez Mallo!. corno Direc-
to SI Instituto Nicaragüense de Minas (IN-
MINE). 

Ar o 2 Nombrar al Ingeniero Ramiro Ber-
múdez Mallo!, Presidente Ejecutivo de la Cor-
poración Nicaragüense de Minas. 

Arto. 3 El presente Decreto surte sus efec-
tos a partir de la fecha en que el nombrada 
rinda promesa de su cargo ante el Presidente 
en Funciones de la República. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce 
días del m s de Agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho. — "POR UNA PAZ DIGNA, 
PATRIA LIBRE O MORIR". — Sergio Ramírez 
Mercado, Presidente en Funciones da la Re-
pública. 

   

ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA 

 

         

 

Sesión Constituyente Número 
Ocho 

(CONTINUACION) 

La invocación a Dios, opina que debe pre-
sentarse en una forma más realista, encarna-
da en la vida misma de los cristianos los que 
siempre se han integrado al proceso revolu-
cionario motivados por su fe en Dios. 

Finalmente, expresa que si el Representan-
te Molina no se declarara persuadido, él segui-
ría reservándose el derecho de hacer su pro- 
puesta en el párrafo noveno, 

Mauricio Díaz Dávila, Representante del PP-
SC, interviene y manifiesta que su partido 
presentó a la Comisión Dictaminadora una 
propuesta de Preámbulo y la propuesta en 
discusión, no contiene nada de lo que plan-
teaba la de su partido, eso los ha obligado e 
asumir la defensa de su propuesta. 

Por otra parte, indica que en el primer pá-
rrafo, falta un elemento que es de suma im-
portancia como es, la naturaleza y el carác-
ter constituyente de la Asamblea. Propone en-
tonces que el primer párrafo diga: 

"Nosotros, 

Representantes del pueblo, reunidos en A-
samblea Nacional Constituyente". 

Por su fado ,  el Representante Constantíno 
Pereira, del PL1, secunda la moción del Repre-
sentante Hooker, argumentando que utilizar 
la palabra "legítimos", es una redundancia 
que no agrega nada y por el contrario opina 
que puede servir de matiz de discusión polí-
tica más tarde. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, se su-
ma a la moción que presentó el Representante 
Díaz. También se suma a esta moción, el Re-
presentante Hooker. 

El Representante Antonio Jarquín, del PPSC, 
retira su moción, el Representante Sergio To-
rres Ogregario, también retira su moción. 

El Representante conservador Rafael Córdo 
va Rivas, en una intervención previa a la vo. 
tación, afirma que lo expresado por el Repre-
sentante Téllez Toruño, está fuera del tema 
en discusión. Al respecto señala que ningún 
fallo del Tribunal Electoral puede ser cuestio-
nado después de tanto tiempo, sólo que exis-
tiera una prueba de falsificación o suplanta-
ción. 

Agrega que tal vez en el transcurso de la 
historia, se darán cuenta que quienes no fue-
ron legítimamente electos, son aquellos que 
recogieron un poco de votos en todas las re-
giones del país para ajustar los necesarios 
para estar representados en esta Asamblea. 

(ZONTazzaita.) 
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16—V111-88 	 LA GACETA 

ÚNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 

Reg. No. 722 — R/F 441114 — C 8.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 11, tomo V, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, que este Departa 
mento lleva a su cargo, se inscribió el Tí-
tulo que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

María del Carmen Contreras, ha cum-
plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que 
goce dedos derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. Repú-
blica de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de Enero de mil novecientos o. 
cheuta y ocho. — El Rector de la Univer-
sidad Humberto López R. El Secretario 
General N. González R. 

Es conforme. Managua, 25 de Enero 
de 1988. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

Reg. No. 726 — R/F 441118 — 	8.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 250, tomo IV, del Li-
bro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación, que este De-
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

Rolando Antonio Fuentes Sánchez, h 
cumplido ccn todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación, en la Especia-
lidad de Ingles, para que goce de los de-
rechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. Repú-
blica de Nicaragua, a los veintiseis días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Rector de la Uni-
vers dad Humberto López R. El Secreta-
rio General N. González R. 

Es conforme. Managua, 26 de Noviem-
bre de 1987- — Rosario Gutiérrez Ortega, 
Directora. 

Solicitud de Reposición de 
Títulos Profesionales 

Reg. No. 1459 — R/F 012773 — 8.00 

La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua Managua, informa que se ha 
solicitado la reposición del Título de In-
geniero Civil, extendido por esta Univer-
sidad en el mes de Marzo de mil novecien-
tos ochenta y tres, a nombre de Hermas 
Alberto Dávila José, 

Los interesados pueden oponerse den-
tro del plazo de diez días, contados a partir-

de la fecha de esta publicación. 

Managua, diecisiete de Mayo de mil no-
vecientos ochenta y ocho. — Nivea Gon-

ález de Aguilar, Secretario General. 

SECCION JUDICIAL 

Fe de Errata 
Gaceta No 103 del 1 9  de Junio de 1988. 
Decreto No. 365, Reglamento Que la Ley de 

Inversiones Extranjeras. 

Arto. 2, Ultimo párrafo: donde dice: "juzguen", 
léase "juzgue". 

Arto, 9, segunda linea: donde dice "correspon-
den", léase "correspondan". 

Arto. 11.. En el primer párrafo segunda línea 
elimínese el punto que sigue a "conveniencia", 
en el numeral 4 tercera línea: donde dice: "loa 
tecnológicos", léase "los recursos tecnológicos", 

Arto. 16. En todos sus numerales, donde di-
ce "Cláusula", léase "Cláusulas",. 

Arto. 23.. Primer párrafo, donde dice "Exter-
na, para su autorización dentro de un plazo", 
debe decir "Externa para su autorización, den-
tro de un plazo" En el segundo párrafo. léase 
"presentada" en vez de "presentado"; y en el 
tercer párrafo, léase "Transcurridos los plazos" 
en vez de "Transcurrido los plazos". 

Arto. 24.. En la penúltima linea del primer 
párrafo léase "la resolución emitida", sin la co-
ma. 

Arto. 25. tercera linea léase "en este Regla- 
ente, y en especial", sustituyendo el punto y 

coma, con la coma después de Reglamento" y -
donde dice: "especialles" léase "especiales". 

La Dirección 

— DIARIO OFICIAL 
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